
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez llevo 
el presente proceso informándole que la parte ejecutada 
contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. Además 
se encuentra pendiente la solicitud de medida cautelar vista en 
el numeral 049. 
  
Santa Marta, 1º de diciembre de 2022  
  
  
ANA MILENA RONCALLO BERNIER  
Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DELCIRCUITO  

  
RAD. No. E. 22.0045.00  
  
Ejecutante: Orlando Vives Prieto   
Ejecutado: Orladesca S.A.   
  
  
Santa Marta, Dieciséis (16) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

(2022)  
  
  
Una vez consultada la Tarjeta Profesional del togado en el 
Registro Nacional de Abogados- Portal de la Rama Judicial, y 
verificada que esta se encuentra vigente, este Despacho 
Judicial le reconoce personería al doctor ARTURO DAVID 
MERCADO GÁMEZ, como apoderado del ejecutado, para el 
presente proceso y en los términos del poder conferido.  

  
Habiendo presentado excepciones de fondo, la parte ejecutante 
las descorrió, por ello de conformidad con la parte final del 
parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, no hay lugar 
a correr traslado, por tanto, una vez en firme esta decisión, 
regresa el expediente para el impulso correspondiente.  
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